
 

 

INFORME DE COMISIÓN 

NOMBRE: JULIÁN AGUILAR ESTRADA  

PUESTO: RECTOR  

ADSCRIPCIÓN: RECTORÍA  
LUGAR Y PERÍODO DE LA COMISIÓN: 
 

 LUGAR FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

CHETUMAL, Q. ROO.  14 DE MARZO DE 2023 15 DE MARZO DE 2023 

 

FECHA DE ENTREGA DEL INFORME:21/03/2023 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO O COMISIÓN: ATENDER COMISIONES DE TRABAJO 
 
MOTIVO DEL ENCARGO O COMISIÓN: Asistir a la 2da. Sesión Reunión Ordinaria del Consejo de 
Vinculación, consulta y participación social y a la presentación de la ponencia "Una Cultura de Paz" 
 
RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS: 
 
Para dar inicio a las múltiples actividades primero, acudí al Centro de Actualización del Magisterio 
de Quintana Roo, a la develación de la placa “Manifiesto del CAM por una Cultura de Paz” y 
posteriormente, presente la ponencia “Una cultura de Paz” a los estudiantes, con la finalidad de 
poder dar seguimiento a la agenda de trabajo, presentada por la Comisión de Paz e igualdad de la 
COEPES. 
 
Para dar continuidad a la comisión de trabajo, asistí junto con la Mtra. Elena Mugica, a la 2da. 
Sesión Reunión Ordinaria del Consejo de Vinculación, consulta y participación social de la 
COEPES, para dar continuidad a las diversas actividades, de acuerdo al orden del día.  
  
 
RESULTADOS OBTENIDOS: 
Dar continuidad a la agenda de trabajo de la Comisión de Paz e igualdad de la COEPES. 
Seguimiento de los acuerdos y orden del día de la Comisión de Vinculación. 
 
CONTRIBUCIONES A LA UT CANCÚN: 
Seguir fortaleciendo las acciones enfocadas a generar una cultura de paz. 
Continuar con el posicionamiento de nuestra casa de estudios, logrando el reconocimiento en 
instituciones federales, como el CONACES, ya que actualmente somos la única universidad en 
Quintana Roo que forma parte y por lo consiguiente estamos comprometidos, con seguir 
fortaleciendo a la institución. 
  



 

 

 
 
 
CONCLUSIONES: 
Lograr seguir fortaleciendo a los que integran la educación superior en los temas de cultura de paz. 
Sesión finalizada con éxito de acuerdo al orden del día. 
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Julián Aguilar Estrada 

 
 
 


